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III.  AdmInIstrAcIón LocAL

JUntA VEcInAL dE VILLAsIdro

Por resolución de la Alcaldía de la Entidad Local Menor de Villasidro perteneciente

al Ayuntamiento de Sasamón de fecha 21 de junio de 2011, ha sido nombrado D. Fer-

nando Guadilla Barriuso en el cargo de Vocal sustituto de Alcalde Pedáneo, lo que se pu-

blica a efectos de lo dispuesto en el artículo 46.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-

gimen Jurídico de las Entidades Locales.

En Sasamón, a 21 de junio de 2011.

La Alcaldesa Pedánea, 

María Rosario Renedo Humada
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